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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. ROMANCOS

CELEBRACIÓN ENCIERRO TRADICIONAL POR EL CAMPO DÍA 17 Y 18 DE
AGOSTO DE 2024 EN ROMANCOS

Los próximos días 17 y 18 de agosto de 2024 tendrá lugar la celebración de los
tradicionales encierros por el campo en la localidad de Romancos, teniendo previsto
su comienzo a las 18:30 horas en ambas fechas; si bien esta hora es orientativa,
pudiendo sufrir algunos minutos de retraso.

Localización de las zonas de inicio, suelta, espectadores y finalización.

La zona inicio o de corrales. - La zona de corrales desde donde se sitúen1.
estas, para dar comienzo al encierro por el campo. La zona de inicio estará
situada en la Plaza de Toros permanente instalada en la Plaza de la Rivera de
Romancos, concretamente en los corrales fijos habilitados para el descanso y
contención de las reses (polígono 12 Parcela 13 paraje Rivera de Romancos
(Brihuega).
La zona de suelta. -  La zona de suelta se ubica en la confluencia de la calle2.
del Coso con el camino de Pajares y comprenderá el paraje de la Pañuela o
Peñuelas, el paraje de la Fuente del Espino y el paraje del Santo Cristo.
Zona de Espectadores. está situada detrás de las talanqueras y muros de3.
piedra de la plaza de toros la Ribera de Romancos y detrás del vallado del
Camino de Yélamos, las calles Chorro, calle Lavadero, calle La Rivera, calle
Casitorios, calle Fragua, Plaza de España, callejón del Coso, calle del Coso de
Romancos.
Zona de Finalización. - será la misma que la zona de inicio, es decir, en la4.
Plaza de Toros permanente instalada en la Plaza de la Rivera de Romancos,
concretamente en los corrales habilitados para el descanso y contención de
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las reses.

Tras el lanzamiento del cohete que indica el comienzo del festejo se soltará la res/
reses de los corrales de la plaza de toros La Rivera de Romancos, transcurriendo
por  camino de Yélamos,  calle  Lavadero,  calle  Chorro,  calle  de la  Rivera,  calle
Casitorios, calle Fragua, Plaza de España, callejón del Coso, calle del Coso, hasta
llegar a la zona de suelta indicada en el apartado anterior. A la orden del presiente
del festejo las reses serán reconducidas nuevamente por los caballistas en sentido
inverso hasta que queden cerradas en la zona de finalización.

Se informa a los propietarios de las fincas incluidas en la zona de suelta, así como a
cualquier otro interesado con derecho sobre aquellas, que disponen de un plazo de
tres días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación en este anuncio en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  puedan  alegar  lo  que  consideren  más
conveniente a sus intereses, entendiéndose que la no presentación de alegación
alguna  por  estos  supondrá  la  conformidad  expresa  de  los  mismos,  para  la
celebración del festejo taurino indicado por tales predios.

En Romancos, a 5 de agosto de 2024, firmado por Don César de la Fuente Pérez,
Presidente de la Comisión Gestora de Romancos.
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